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’ ' Direccién General d'e Gestion lntegi al de MaterialesSECRETARI‘A DE , _ ‘ >___ _
MEDIO AMBIENTE ' , ’ ' y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES -'

I

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal Articulo 14 Iraociones I y II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la InmrmaciOn Publica Gubernamenial.

Por un uso responsab/e del papel. las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. 2 1 AGO 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710I.1; 0 0 6 l 7 6

09/AO-0465l08/15 .

i Autorizacio’n para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamenlo en las aniculos 135 fraccién IV, 1531racci0n VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambieme; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35. 36. 37 Y
Reglamento en Materia de Regisiros. Auion’zaciones de Imporiacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrienies Vegeiales y Sustancias y Maieriales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Inierior de la Secretaria de Medio Ambieme y Recursos Naturajes; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que iniegran' Ia Comisién Iniersecretan‘al para el Control del
Proceso y uso de Piaguicidas./l:er1ilizanles y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacibn de mercancias cuya imponacién y exportacién esté
sujeia a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambieme y Recursos Naiurales. Y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de exponacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL _ R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA. 3. DE R.L. DE c.v.
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 CME14°901U'8 2 1 AGO 2015
PARQUE INDUSTRIAL STIVA AEROPUERTO V'GENCI F N
.CP. 66600, APODACA. NUEVO LEON ' A ' A'-
TEL. 52 79 7o 00 . 17/08/2016
CORREO ELECTRONICO: rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
DuPont® VERTREL® XF fluido de especialidad /1 .1.1 .2.2, 3.4. 5.5. 5--Decafluoropentano
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
DuPont® VERTREL® XF qido de especialidad 1.1 .1 ,2.2.3.4 .5 5.5-Decafluoropentano
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA . i, .
100% )
CAS V CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

138495-42-8 2.500 KILOGRAMOS 2903.39.99
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO .
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ' THE CHEMOURS COMPANY FC. LLC
DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
Louisville Packaging 7745 National Turnpike Unit 190 Louisville. KY EI-material se recuperaré y se mezclaré con otros refrigerantes
40214 USA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIE GDSAS ‘.

\

LIC./ SAR MURILLO JUAREZ

_ LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaINo. 223, Col. Anéhuac. C..P 11320. Del. Miguel Hidalgo. " I
México. D. F. Tel: (55) 5490 0900 WWW.semamat.gob.mx =

0013245



CONDICIONANTéS

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacion de Cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin pe‘rjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General dequilibrio Ecolégico y la Proteccién alAmbiente.

lll. En caso de ocurrir Lin derrame, infiltracion. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberé avisar de
Inmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
accrones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alamén.-,- Subsecretario de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presente.

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@grofega.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamenta|.- Presente.
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